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ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN 
INCLUSIVA 

INTRODUCCIÓN 

CREACIÓN ÉTICO-TÉCNICA CON 
UNA CULTURA COMPROMETIDA 
CON LA INVESTIGACIÓN QUE NOS 
ORIENTE SOBRE EL SENTIDO, 
PROCESO, RELACIONES Y 
REGLAS DE LA INVESTIGACIÓN. 
COMO UN LISTADO A SEGUIR A 
MODO DE CHEKLIST. TRATANDO 
DE EVITAR ERRORES ÉTICOS 
COMO: FRAUDES, MALAS 
PRÁCTICAS, FALSIFICACIÓN DE 
DATOS, PLÁGIOS, 
INTERPRETACIÓN SESGADA DE 
RESULTADOS, ETC. AFRONTANDO 
LA ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA DESDE LA 
CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DELIBERADO Y 
REFLEXIVO DE UNA CULTURA 
ÉTICA. 

ELECCIÓN DEL TEMA DE 
INVESTIGACIÓN : ¿AQUIÉN 

BENEFICIA EL ESTUDIO 

TENEMOS DOS TIPOS DE 
INVESTIGACIONES VINCULADAS AL 
CRECIMIENTO TEÓRICO O HACIA LA 
PRÁCTICA: INVESTIGACIÓN BÁSICA E 
INVESTIGACIÓN APLICADA. 
EXISTIENDO CUATRO TIPOS DE 
PRESIONES AL SELECCIONAR EL TEMA 
DE ESTUDIO:  
- COMPETITIVIDAD DE 
INVESTIGADORES. 
- FINANCIAMIENTO. 

- PUBLICACIÓN DEL ESTUDIO CON 

IMPACTO MEDIÁTICO 

- ABUSO DE PODER DE LOS 

PARTICIPANTES EN EL PROCESO 

INVESTIGADOR. 

OTRO PUNTO ES EL IMPERIALISMO 

CULTURAL SOBRE IMPOSICIONES EN 

TEMAS DE INVESTIGACIÓN LO QUE 

INTERESA EN EUROPA O USA, DANDO 

LA ESPALDA A LA SOCIEDAD EN LA QUE 

NACEN Y DEBEN SERVIR; SUJETOS A 

LOS PATROCINADORES O 

INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN O 

ENTIDADEDES FINANCIADORAS; 

PREGUNTANDOSE: ¿QUÉ DERECHO 

TENGO A INICIAR ESTE TRABAJO? 

NEGACIÓN DEL ESTUDIO CON LOS 
PARTICIPANTES: ¿ES SUFICIENTE EL 
CONSENTIMIENTO INFORMADO? 

HAY QUE TOMAR EN CUENTA DOS 
CUESTIONAMIENTOS: INVESTIGACIÓN 
INCLUSIVA CON LA JUSTICIA SOCIAL Y LOS 
DERECHOS HUMANOS, PREGUNTANDOSE: 
"SI EL FIN, JUSTIFICA LOS MEDIOS Y EL 
TEMA DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO. 
CUALQUIER INVESTIGACIÓN SOCIAL Y 
EDUCATIVA TIENEN UN CONFLICTO INICIAL, 
QUE ES EL INTERVENIR CON SERES 
HUMANOS, QUE PUEDEN AFECTAR: SU 
IMAGÉN, ACEPTACIÓN SOCIAL, LABORAL, 
ETC. POR EJEMPLO; EN LA DECLARACIÓN 
DE HELSINSKI, ES MUY CLARA AL 
MENCIONAR, QUE LOS INTERESES DEL 
SUJETO INDIVIDUAL DEBEN PREVALECER 
SOBRE LOS INTERECES DE LA CIENCIA O 
DE LA SOCIEDAD. TENEMOS ENTONCES, 
QUE LOS PADRES, ALUMNOS, 
PROFESORES, JOVENES, NO IMPORTANDO 
LA CONDICIÓN, PASAN A SER SIJETOS DE 
INVESTIGACIÓN A SER PARTICIPANTES 
ACTIVOA EN EL PROCESO INVESTIGADOR. 
SE ARGUMENTA ENTOCES, SE ARGUMENTA, 
QUE PUEDEN SEGUIR APOYANDOSE EN 
MODELOS EDUCATIVOS Y DE PRODUCCIÓN 
DE CONOCIMIENTO SEGREGADO, O POR EL 
CONTRARIO DESARROLLARSE BAJO 
MODELOS PARTICIPATIVOS E INCLUSIVOS, 
DONDE LOS INVESTIGADORES E 
IKNVESTIGADOS COPEREN PARA 
EFECTUAR LA INVESTIGACIÓN INCLUSIVA. 

 

 

. 

LA INVESTIGACIÓN ESTA SUJETA AL 
MODELO TRADICIONAL Y DOMINANTE 
REALIZADA POR INVESTIGADORES Y 

PROFESIONALES ALEJADOS DEL CONTEXTO 
Y ÁMBITOS DE ESTUDIO QUIENES 
OBTIENEN LOS BENEFICIOS DONDE EL 

DESARROLLO ES OPRESIVO Y 
DESCALIFICADOR PARA LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 

INVESTIGACIÓN Y DE CONOCI MIENTO.  
DE TAL MANERA QUE SE PLANTEA UNA 
RELACIÓN DE RECIPROCIDAD E IGUALDAD 

ENTRE LOS INVESTIGADORES E 
INVESTIGADOS, ESTO QUIERE DECIR QUE 
EL EXPERTO INVESTIGADOR PASA AHORA 

A SER "OUTSAIDER O PERSONA AJENA" Y 
AHORA, SE CONSTRUYE UN 
CONOCIMIENTO CREÍBLE Y FIABLE, DE TAL 

MANERA, QUE LA INVESTIGACIÓN 
INCLUSIVA SE PLANTEA COMO UNA 
PRÁCTICA SOCIAL COMPROMETIDA 

DESARROLLANDOSE EN LA Y DESDE LA 
PRÁCTICA.  
pOR LO QUE LOS CUSTIONAMIENTOS Y 

HERRAMIENTAS SON: 
- ¿CÓMO SE SIENTEN LAS PERSONAS QUE 
PARTICIPAN EN LA INVESTIGACIÓN? ¿ CON 

MI ACTUACIÓN SE HAN VISTO 
FAVORECIDAS O UTILIZADAS E 
IGNORADAS? ¿HE UTILIZADO O VOY A 

UTILIZAR ALGÚN PRO0CEDIMIENTO QUE 
NO ME GUSTARÍA QUE SE UTILICE CON 
MIGO? 

OTRO CUESTIONAMIENTO SON LOS DEBATES Y 
REFLEXIONES ÉTICOS EN LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA, 
REFIRIENDOSE A LA PROTECCIÓN DE LA IDENTIDAD DE LOS 

PARTICIPANTES, DE LA CONFIDENCIALIDAD Y ANONIMATO; 
PARA ESTO, SE TIENEN TRES POSTURAS: 
- LA PRIMERA DEFIENDE LA PRIMACÍA DEL DERECHO A 

CONOCER  DE LA UIDIENCIA POR ENCIMA DEL DERECHO DE 
LOS PARTICIPANTES EN EL ESTUDIO; DONDE EL 
ANONIMATO OFICIAL  NO GARANTIZA EL REAL. 

- LA SEGUNDA DEFIENDE EL DERECHO INDIVIDUAL DE LOS 
PARTICIPANTES A DECIDIR, VETAR O APROBAR LOS USOS 
QUE LOS INVESTIGADORES QUIERAN HACER DE SUS DATOS; 

PARA ESTO HAY UN PROCEDIMIENTO LLAMADO 
"DEVOLUCIÓN DE LA INFORMACIÓN A LOS PARTICIPANTES" 
ENTREGANDO UNA COPIA DEL DOCUMENTO. PARA EVITAR 

PRÁCTICAS Y COMPORTAMIENTOS FRAUDULENTOS EN EL 
USO Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN SE PRESENTAN LOS 
SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

- NEGOCIAR CON TODOS LOS AFECTADOS 
- OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN EXPRESA ANTES DE 
EXAMINAR FICHEROS, CORRESPONDENCIA, E-MAILS, 

CHATS, U OTROS DOCUMENTOS. 
- NEGOCIAR LAS DESCRIPCIONES DEL TRABAJO DE LA 
GENTE. 

- NEGOCIAR LOS PUNTOS DE VISTA . 
- OBTENCIÓN DE AUTOSIZACIÓN EXPLÍCITA ANTES DE USAR 
CITAS. 

- NEGOCIAR LOS INFORMES SEGÚN A QUIEN VAN 
DIRIGIDOS. 
- ACEPTAR LA RESPONSABILIDAD DE MANTENER LA 

CONFIDENCIALIDAD. 
- QUE LOS PRINCIPIOS DE PROCEDIMIENTO SEAN 
CONOCIDOS Y VINCULANTES. 

 
 - LA TERCERA POSTURA: LA COPROPIEDAD DE LOS DATOS 
ENTRE INVESTIGADORES E INVESTIGADOS. LA PUBLICACIÓN 

DE DATOS ES UN PROCESO DE NEGOCIACIÓN PERMANENTE 
ENTRE LOS INVOLUCRADOS, ATENDIENDO EL CONTEXTO DE 
PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN A LA AUDIENCIA. 

SON MUCHOS FACTORES QUE CUESTIONAN LA 
CREDIBILIDAD Y LEGITIMIDAD ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA. 

EL USO DE LA INFORMACIÓN 
OBTENIDA. ¿ DE QUIÉN ES 

PROPIEDAD LA INVESTIGACIÓN? 

LAS RELACIONES DE 
INVESTIGACIÓN: ¿ QUIÉN 

DETERMINA LAS REGLAS  DEL 
JUEGO EN EL PROCESO 

INVESTIGADOR? 

EN CONCLUSIÓN: JUSTICIA Y 
EQUIDAD COMO CONDICIONES 

DE TODA INVESTIGACIÓN 
INCLUSIVA 

EN ESTE DOCUMENTO SE HA PLANTEADO 
QUE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA DEBE 
CREAR UNA NUEVA CULTURA ÉTICA DE LA 
INVESTIGACIÓN QUE NO PUEDE 
DESARROLLARSE AL MARGEN DE LOS 
VALORES DE LA LA EDUCACIÓN INCLUSIVA. 

UNA CULTURA ÉTICA TIENE QUE 

DESARROLLAR UN PROCESO CONTINUO DE 

ANÁLISIS Y CONTRA ANÁLISIS SOBRE LA 

JUSTICIA Y EQUIDAD DE LAS ACCIONES QUE 

EMPRENDEMOS EN NOBRE DE LA 

INVESTIGACIÓN INCLUSIVA. 

AUNQUE SE ACEPTE QUE LA 
INVESTIGACIÓN ESTA JUSTIFICADA AL 
TENER MÉRITO TÉCNICO EN RELACIÓN A SU 
DISEÑO, MÉTODOS, SEGUIMIENTO Y 
TRADICIÓN DE INVESTIGACIÓN; MÉRITO 
CINTÍFICO CON CAPACIDAD DE FERTILIZAR 
DISCIPLINAS, AMPLIAR EL HORIZONTE EN 
LOS EXPERTOS Y DE QUIENES NO LO SON 
INDUCIENDO A LA REFLEXIÓN; Y MÉRITO 
SOCIAL, FIJANDO METAS COMUNITARIAS, 
EFECTOS POSITIVOAS EN LA POBLACIÓN, 
EMPLEANDO PROBLEMAS PRÁCTICOS, ETC.. 
DE TAL MANERA, QUE EL VALOR Y MÉRITO 
DE UN ESTUDIO DEBE ACREDITARSE 
INAPELABLEMENTE, ARGUMENTANDO SU 
ÉTICA EN TÉRMINOS DE LA SALVAGUARDA 
COMUNITARIA, PROFESIONALES Y 
PERSONALES QUE SE HAYAN EMPRENDIDO 
PARA GARANTIZAR LA JUSTICIA Y EQUIDAD 
EN EL PROCESO DESARROLLADO. 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CULTURA 
ÉTICA DEBEMOS TENER UNA ACTITUD 
CRÍTICA Y RESPONSABLE, NO REHUYENDO 
AL DEBATE. 
LA EDUCACIÓN INCLUSIVA ASUME LA TAREA 
INVESTIGADORA DE UNA CULTURA ÉTICA 
RESPONSABLE, SOSTENIBLE Y 
COMPROMETIDA CON EL DESARROLLO DE 
LA INVESTIGACIÓN QUE AMPLÍA EL 
CONOCIMIENTO, CONTRIBUYENDO A LA 
JUSTICIA Y EQUIDAD SOCIAL. 
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